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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a mujeres para
la creación y mejora de empresas.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del artículo
9 de la Orden de la Consejería de la Presidencia de 18 de
abril de 2002 (BOJA núm. 54, 9.05.02), por la que se regula
la convocatoria para la concesión de subvenciones por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer a mujeres para la creación, con-
solidación y mejora de empresas, y para los efectos de cono-
cimiento general previstos en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace público y se notifica
a las Empresas interesadas que han participado en su con-
vocatoria para este ejercicio (llevada a cabo por la Resolución
de 13 de febrero de 2004, BOJA núm. 42, de 2.03.04) que
a propuesta de la Comisión de Selección prevista en dicha
Orden, la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer ha resuelto
conceder las subvenciones relacionadas en el Anexo, en el

cual se indican las Empresas beneficiarias, la cuantía de las
ayudas, el presupuesto que se acepta y el porcentaje que
se financia. La aplicación presupuestaria de estas ayudas es
la 01.01.31.17.00.770.00, y el programa presupuestario el
32G.

Al propio tiempo, se comunica que han sido desestimadas
las solicitudes que no se mencionan en dicho Anexo.

Contra la Resolución adoptada, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Instituto en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos
meses contados a partir de la fecha de inicio de cómputo
anteriormente indicada (si se opta por el recurso de reposición
no podrá interponerse el contencioso-administrativo hasta que
aquel no sea resuelto expresamente o se produzca su deses-
timación presunta).

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Almería, por la que se publica el pre-
supuesto de esta Universidad para el ejercicio económico
de 2005.

El Consejo Social de la Universidad de Almería, en sesión
ordinaria del Pleno celebrado el día 17 de diciembre de 2004,
aprobó el presupuesto de esta Universidad para el año 2005,
a propuesta del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el

día 10 de diciembre de 2004, según se establece en el
art. 221.4 de los Estatutos de la Universidad de Almería, apro-
bado por el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al Anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Almería, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.


